
 

Consejos para propietarios con mascotas y en situación de ejecución hipotecaria 

Si le van a ejecutar una hipoteca y tiene mascotas, estos consejos le serán útiles a fin de ubicar a sus mascotas o 

encontrarles otro hogar. No abandone a sus mascotas cuando desocupe su propiedad. 

Llévese a sus mascotas consigo o encuéntreles otro hogar: 

 Llévese a sus mascotas consigo cuando desocupe su propiedad ya que no sobrevivirán si las deja 

abandonadas en su casa o en la calle. Además, el consuelo y compañerismo de las mascotas puede tener 

efectos terapéuticos para los integrantes de la familia aliviando la tensión que genera mudarse a otra casa. 

 Siga estos pasos para encontrarle otro hogar a sus mascotas si no le es posible llevárselas consigo tras 

desocupar su propiedad: 

- Pídale a familiares, amigos o compañeros de trabajo si pueden cuidar de sus mascotas mientras les 

busca otro hogar. 

- Consúltele a su veterinario si se le puede hacer un descuento por alojar a sus mascotas, o bien, 

arreglar un plan de pagos que cubra los gastos de alojamiento mientras busca dónde dejarlas. 

- Si no puede encontrar un hogar provisorio para su mascota, visite www.petfinder.com (en inglés) 

para buscar refugios de animales y organizaciones de protección de los derechos de los animales 

de su localidad, a quienes podrá entregarles su mascota sabiendo que no las sacrificarán si tienen 

posibilidades de ser adoptadas. De esta manera tendrá la tranquilidad de que su mascota estará 

segura hasta que alguien la adopte. Algunos refugios u organizaciones ofrecen alojar a las 

mascotas durante un período determinado (60 días, por ejemplo) sin costo alguno mientras el 

dueño encuentra un nuevo hogar y de esa forma puede volver a encontrarse con sus mascotas. Si el 

dueño no las reclama dentro de dicho período, se las pondrá en adopción. No se olvide de 

preguntar si existe esta opción. 

- Como último recurso, puede entregarle sus mascotas al control de animales de acceso libre de su 

localidad o a un refugio de animales. Tenga presente que los refugios de acceso libre tienen la 

obligación de aceptar a todos los animales (incluso los animales sin hogar) y no se garantiza la 

adopción de las mascotas. Por lo tanto, si el refugio está congestionado, es posible que tengan que 

sacrificar a sus mascotas. 

No abandone a sus mascotas: 

 No desocupe su hogar y deje abandonadas o en la calle a sus mascotas. Es un trato inhumano e incluso 

puede constituir un delito. 

- Si abandona a sus mascotas dentro de su hogar o en la calle, es posible que reciba una sanción en 

virtud de las leyes penales estatales que protegen los derechos de los animales (por ejemplo, por 

abandono o descuido de mascotas), incluso si cree haberles dejado suficiente agua y comida. 

- Incluso puede estar en violación de las leyes penales que protegen los derechos de los animales si 

abandona a sus mascotas y hace arreglos para que alguien las vaya a cuidar periódicamente. 

Además, cuando la sociedad hipotecaria tome posesión de la propiedad, el organismo de control 

de animales o refugio de animales de su área se llevará a sus mascotas, existiendo la posibilidad de 

que se las sacrifique. 

Si le van a ejecutar una hipoteca, recuerde hacer arreglos para que sus mascotas estén seguras y para evitar una 

investigación criminal y posibles cargos penales por abandonar o descuidar a sus mascotas. Al seguir estos pasos 

sencillos, estará pensando en un mejor futuro para usted, su familia y sus mascotas. 
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